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Exorna. Diputación Provincial de león
SESION EXTRAORDINARIA DE

5 DE NOVIEMBRE DE 1987
En cumplimiento de lo que se esta

blece en el art. 58 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por R. D. 2568/86, 
de 28 de noviembre (ROE de 22 de 
diciembre), y visto lo dictaminado 
por la Comisión de Gobierno en se
sión celebrada el día 21 de los co
rrientes siendo necesario el debate y 
en su caso aprobación de asuntos tan 
importantes como el Plan de Obras 
de los municipios eminentemente mi
neros para la mejora de su hábitat, 
la redistribución de remanentes de 
los Piares Provinciales para finan
ciar nuevas obras no incluidas ini
cialmente, he resuelto convocar SE
SION EXTRAORDINARIA del Pleno 
de esta Excma. Corporación el pró
ximo día CINCO de noviembre, jue
ves, a las ONCE HORAS, si en esta 
primera convocatoria no existiera el 
quorum necesario se entenderá con
vocada automáticamente para el día 
siete a la misma hora, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 90 del ROF.

León, 26 de octubre de 1987.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.—El 
Secretario, José Manuel Valle Cavero.

7793

ANUNCIOS
Habiendo finalizado las obras de 

“C. V. de San Emiliano a la carretera 
C-623”, realizadas por el adjudica

tario de las mismas D. Aniceto Lló
rente de Blas, se hace público en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las perso
nas o Entidades que se consideren 
con algún derecho a reclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes de trabajo o cualquier otro 
concepto que de las mismas se deri
ve, puedan presentar sus reclamacio
nes en el Negociado de Contratación 
de esta Diputación Provincial dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 19 de octubre de 1987.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7682 Núm. 4963—1.625 ptas.

*

Habiendo finalizado las obras de 
“Acondicionado del C. V. de Riego de 
la Vega a Veguellina”, realizadas por 
el adjudicatario de las mismas Fir
mes y Caminos, se hace público en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, a fin de que las perso
nas o Entidades que se consideren 
con algún derecho a reclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes de trabajo o cualquier otro con
cepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Contratación de 

esta Diputación Provincial dentro del 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León. 19 de octubre1 2 3 de 1987.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

Advertendas: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anuaL
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripdón al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas Línea de 13 ciceros.

7682 Núm. 4964— 1.625 ptas.

***

Habiendo finalizado las obras de 
“Acondicionamiento acústico y sala 
de audiciones del Conservatorio Pro
vincial de Música”, realizadas por el 
adjudicatario de las mismas DA VO
SA, se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes de tra
bajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación Provincial dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

León, 19 de octubre de 1987—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7682 Núm. 4965—1.690 ptas.

Habiendo finalizado las obras de 
“Construcción de un tramo de muro 
en el C. V. de Valdesamario a Mu
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rías de Pon jos”, realizadas por el ad
judicatario de las mismas D. Bladi- 
miro Peña González, se hace público 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, a fin de que 
las personas o Entidades que se con
sideren con algún derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes de trabajo o cualquier otro 
concepto que de las mismas se deri
ve, puedan presentar sus reclamacio
nes en el Negociado de Contratación 
de esta Diputación Provincial dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

León, 19 de octubre de 1987.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7682 Núm. 4966—1.690 ptas.

Habiendo finalizado las obras de 
“Acceso al puente de Cordiñanes”, 
realizadas por el adjudicatario de las 
mismas Aspica Construcciones, se 
hace público en virtud de lo dis
puesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes de tra
bajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación Provincial dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

León, 19 de octubre de 1987.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7682 Núm. 4967— 1.625 ptas.

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL 
DE ECONOMIA Y HACIENDA

LEON

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA
DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. 1.226 CL. R.I. 7.676.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de una variante de la línea a 10 KV. 
Villablino-Caboalles, cuyas caracte
rísticas se señalan a continuación:

a) Peticionario: Hidroeléctrica La 
Prohida, S. A., con domicilio en Vi
llablino, Avda. Asturias, núm. 43.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Orallo, paraje El Car- 
bachón.

c) Finalidad de la instalación: Li
berar de servidumbre los terrenos 
del Polideportivo de la Asociación 
Cultural y Recreativa “Santa Bár
bara de Laciana”.

d) Características principales: En 
la actual línea Villablino-Caboalles, 
de Hidroeléctrica La Prohida, S. A., 
se construirá una variante a su paso 
por los terrenos del Polideportivo 
ubicado en el paraje “El Carbachón” 
de Orallo, con dos alineaciones aéreas 
con conductor de al-ac de 54,6 mm2. 
LA-56, aisladores de vidrio ESA nú
mero 1.503, en cadenas de tres ele
mentos y torres metálicas celosía, con 
una longitud de 200 metros, cruzando 
el río Orallo y cauce de riego, y con
tinuando en una longitud de 125 me
tros como línea subterránea con con
ductores unipolares de aluminio tipo 
Hersatene (Saenger), para 12/20 KV. 
sección 50 mm2. finalizando en las 
proximidades del C. T. de Hidroeléc
trica La Prohida, S. A.

e) Presupuesto: 582.020 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 19 de octubre de 1987.—El 
Delegado Territorial, José Luis Ce
bada Sánchez.

7716 Núm. 4968 —3.835 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Algadefe

ANUNCIO DE RECTIFICACION

Habiéndose observado la existencia 
de error en el edicto enviado por este 
Ayuntamiento en fecha 7 de agosto del 
presente año, el cual fue publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia nú
mero 193, de fecha 26 de agosto de 
1987, se hace constar que donde dice... 
por espacio de quince días hábiles, debe 
decir, por espacio de treinta días hábiles.

Algadefe, a 21 de octubre de 1987 — 
El Alcalde (ilegible).

Transcurrido el plazo de exposición 
pública sin que se hubiere formulado 
reclamación ni sugerencia alguna de las 
Ordenanzas que más abajo se transcri
ben y cuya aprobación inicial fue lle
vada a cabo por acuerdo corporativo 
adoptado en fecha 17 de julio de 1987, 
la misma se eleva a definitiva y se hace 
pública en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 190,1 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 17 de abril.

Algadefe, a 21 de octubre de 1987— 
El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 3 
DEL tributo con fin no fiscal 

DE SOLARES SIN CERCAR

Fundamento legal
Artículo i.° De conformidad con el 

artículo 126 de las Normas provisiona
les para la aplicación de las Bases del 
Estatuto de Régimen Local, referentes 
a los ingresos de las Corporaciones Lo
cales, aprobadas por el Real Decreto nú
mero 3250/1976, de 30 de diciembre, y 
al amparo de lo dispuesto por el artícu
lo1 473 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se establece un tributo con fin 
no fiscal sobre los solares sin cercar.

Ayuntamiento ¿Le 
Ponf errada

Aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación, celebrado el día 
20 de abril de 1987, el expediente nú
mero 2/87 de modificación de crédi
tos del presupuesto municipal y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 450.3 y 446.1 del Real Decreto Le
gislativo 781, de 18 de abril de 1986, 
se expone al público por plazo de 
quince días hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a fin de que 
durante el mismo que empezará a 
contarse desde el siguiente al de la 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formularse recla
maciones y sugerencias que se consi
deren pertinentes, las cuales deberán 
ser dirigidas al Sr. Alcalde de este 
Ayuntamiento.

Ponferrada, 21 de octubre de 1987. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

7690 Núm. 4969—1.495_ptas.

Art. 2.0 La finalidad del tributo es 
promover la construcción de los valla
dos necesarios en los solares de forma 
que quede delimitada el área de la pro
piedad del solar, colindante con la vía 
pública, evite la entrada en el mismo de 
personas ajenas a la propiedad e impo
sibilite el vertimiento de basuras y otros 
desperdicios.

Art. 3.° Estarán sujetos al tributo 
los terrenos no vallados colindantes con 
la vía pública, sitos en el casco urba
no, y también los radicados fuera del 
casco siempre que correspondan a zonas 
urbanizadas entendiéndose por tales, a 
estos efectos, las que cuenten con, cal
zada pavimentada, alumbrado público y 
encintado de aceras.

Art. 4.0 A efectos de este tributo se 
entenderá por vallado el cerramiento 
ciego construido de manipostería o de 
paneles de hormigón o con ladrillo u 
otros materiales cerámicos prefabricados, 
madera o cualquier otro medio de larga 
duración, que tengan la altura mínima
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de dos metros y medio sobre el nivel 
del suelo, y que por cercar el frente y 
los demás lados o parte posterior del 
polígono cuando estos dieran a interior 
de manzanas, impida de esta forma el 
acceso al solar de personas o de cual
quier clase de animal.
Obligación de contribuir

Alt. 5-° i. Hecho imponible—La 
mera existencia de solares que carezcan 
de la correspondiente cerca o vallado 
constituye el hecho imponible de este 
arbitrio.

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que el terreno 
adquiere la condición de solar y ado
lezca de dicho defecto. La obligación 
de contribuir se extingue cuando el in
teresado acredite ante la Administración 
municipal que ha construido la cerca en 
las condiciones reglamentarias exigidas 
o que se ha procedido a su reparación.

3. —Sujeto pasivo. La obligación del 
pago del tributo recae sobre el propie
tario del solar, o, en su caso, de los 
usufructuarios de los terrenos afectados.
Bases y tarifas

Art. 6.° La base del tributo se de
terminará en función de los metros li
neales del vallado que deba construirse 
para el cerramiento del solar.

Art. 7.0 Los tipos de aplicación del 
tributo1 serán los indicados en la si
guiente

TARIFA

Ubicados, en vías, públicas, dotadas de 
aceras, y redes de servicio general de 
aguas, por metro lineal, calle o plaza 
de i.a clase, 400 pesetas.

Ubicados en vías públicas no dota
das de los anteriores servicios. Por me
tro lineal, calle o plaza de 2.a clase, 50 
pesetas.

Si alguno- diere a dos o más. calles 
pagará en cada una de ellas con arreglo, 
a los servicios que tenga.
Administración y cobranza

Art. 8.° 1. Anualmente se formará 
un Padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo- anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones; y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el Pa
drón que servirá de base para los docu
mentos cobráronos correspondientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable del 
respectivo periodo-, para surtir efectos a 
partir del siguiente. Quienes incumplan 
tal obligación seguirán sujetos al pago de 
la exacción.

4- Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasi
vos la liquidación correspondiente al 
alta en el Padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la li
quidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfacha la deuda tributaria.

Art. 9.0 Serán dados de baja del 
tributo los solares cuyos propietarios 
acrediten haber vallado sus fincas, en la 
forma ordenada por el artículo 4.0, en
tendiéndose que la baja sólo causará 
efectos a partir del ejercicio siguiente 
en que haya terminado la construcción.

Art. io.° Las cuotas correspondien
tes a esta exacción serán objeto de re
cibo único, cualquiera que sea su im
porte, es decir, de pago anual.

Art. 11. Las cuotas que no se satis
fagan dentro del periodo voluntario y 
su prórroga, serán exigidas por la vía 
de apremio- con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fa
llidas. o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 13. Las infracciones de esta 
Ordenanza y defraudaciones que se co
metan serán sancionadas atendiendo a 
su grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez auto
rizada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de trece artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento en sesión plenaria cele
brada el día diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y siete.—-El Secre
tario (ilegible). —- V.° B°.: El Alcalde 
(ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 4
TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE 
USO PUBLICO CON MERCANCIAS, MATE
RIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, 
VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS 

Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 7, del artículo 15, de las Nor
mas Provisionales para la aplicación de

las Bases del Estatuto de Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3250/1976, de 30 de di
ciembre, se establece una tasa por ocu
pación de terrenos, de uso- público- con 
mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, an- 
damimos y otras instalaciones análogas.

Art. 2.0 El objeto de esta exacción 
estará constituido por la ocupación del 
suelo y vuelo de terrenos de uso- públi
co con:

a) Mercancías, escombros, materia
les. de construcción o cualesquiera otros 
materiales, análogos.

b) Vallas, andamios u otras; instala
ciones. análogas para la protección de 
la vía pública con otros colindantes.

c) Puntales y asnillas.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—La 
realización de cualesquiera de los apro
vechamientos señalados por los- prece
dentes- artículos.

2. La obligación de contribuir na
cerá por la concesión de la licencia co
rrespondiente, o desde la fecha de ini
ciación de aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo.—-Están solidaria
mente obligadas al pago las personas 
siguientes:

a) Titulares de las respectivas li
cencias.

b) Propietarios de los. inmuebles en 
cuyo beneficio redunden los aprovecha
mientos.

c) Que realicen los aprovechamien
tos.

Art. 4.0 La presente tasa es. compa
tible con la de “licencia de obras”.
Bases y tarifas

Art. 5.0 Constituye la base de esta 
exacción la superficie en metros, cua
drados ocupada, de terrenos de uso pú
blico, y el número de puntales, en re
lación con el tiempo- de duración del 
aprovechamiento.

Art. 6.° La cuantía de la tasa se re
gulará de acuerdo con la siguiente

TARIFA

A) Vallas, categoría única, 1.000 pe
setas mes o- fracción.

B) Andamios, categoría única, me
tro- lineal, 1.000 pesetas mes o fracción.

D) Instalación grúa, categoría úni
ca, por elemento, 500 pesetas día.

F) Materiales, de construcción y es
combros, metro cuadrado, 1.000 pesetas 
mes. o fracción.
Administración y cobranza

Art. 7.0 Las cuotas correspondientes 
serán satisfechas por cada aprovecha
miento solicitado, en la Caja Municipal 
al retirar la oportuna licencia.

Art. 8.° Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo, se harán 
efectivas por la vía de apremio.
Partidas fallidas

Art. 9.0 Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables aquellas
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cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el Reglamento Ge
neral de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. io.° Las infracciones de esta 
Ordenanza y defraudaciones que se co
metan serán sancionadas atendiendo a 
su grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimne Local.
Vigencia

En todo lo no dispuesto en esta Or
denanza regirán las disposiciones perti
nentes de la Ley de Régimen Local y 
Reglamentos y demás disposiciones com
plementarias dictadas o que se dicten 
para su aplicación, debiendo regir esta 
Ordenanza, previa su aprobación por la 
Superioridad, para el ejercicio de 1987 
y sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de diez artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día diecisiete de 
julio de mil novecientos ochenta y sie
te—El Secretario (ilegible).—V.° B°: El 
Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 5
TASA POR ENTRADAS DE VEHICULOS A 
TRAVES DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS 
DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE MER

CANCIAS DE CUALQUIER CLASE

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 8, del artículo 15, de las Nor
mas Provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto de Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Corpo
raciones locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3250/1976, de 30 de diciem
bre, se establece una tasa por entradas 
de vehículos a través de las aceras y 
las reservas de vía pública para aparca
miento exclusivo, carga o descarga de 
mercancías de cualquier clase.

Art. 2.0 El objeto de esta exacción 
está constituido por:

a) La entrada de vehículos en los 
edificios y solares.

b) Las reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo.

c) Las reservas de vía pública para 
carga y descarga de mercancías de cual
quier clase.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—- 
Está constituido por la realización sobre 
la vía pública de cualquiera de los 
aprovechamientos referidos en el artícu
lo 2.0 de la presente Ordenanza.

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que el aprovecha
miento sea concedido, o desde que el 

mismo se inicie, si se hiciera sin la 
oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. —- Están solidaria
mente obligadas al pago:

a) Las personas naturales o jurídi
cas titulares de la respectiva licencia 
municipal.

b) Los propietarios de los inmue
bles donde se hallen establecidas las 
entradas o pasos de vehículos.
Bases y tarifas

cicio siguiente al en que hubieren sido 
presentadas.

Art. 8.° Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único cualquiera que sea su importe, es 
decir de pago anual.

Art. 9.0 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo volunta
rio y su prórroga, serán exigidas por la 
vía de apremio con arreglo al Regla
mento General de Recaudación.

Art. 4.0 Constituye la base de esta 
exacción la longitud en metros lineales 
del paso o entrada de vehículos y de 
la reserva de espacio de la vía pública.

Art. 5.0 La tarifa a aplicar será la 
siguiente:

TARIFA

Por cada badén en la acera para fa
cilitar la entrada de carruajes en un edi
ficio, 600 pesetas por unidad.

Por cada lugar de entrada de carrua
jes en un edificio en cuya acera no haya 
badén, 600 pesetas por unidad.

Art. 6.° Estarán exentos de esta 
exacción:

Se exceptúan del pago de esta tasa 
el Estado, la Provincia a que este Mu
nicipio pertenece y la Mancomunidad, 
Agrupación o Entidad Municipal Me
tropolitana en que figure el mismo, por 
todos los aprovechamientos inherentes 
a los servicios de comunicaciones y por 
todos los que inmediatamente interesen 
a la seguridad y defensa nacional; sin 
perjuicio de lo establecido en la Dis
posición Transitoria segunda de las 
Normas aprobadas por Real Decreto 
3250/1976, de 30 de diciembre.
Administración y cobranza

Art. 7.0 1. Se formará un padrón 
de las personas sujetas al pago del de
recho o tasa que aprobado en principio 
por el Ayuntamiento, se anunciará al 
público por quince días en el Boletín 
Oficial de la provincia, con notifica
ción de cuotas a efectos de reclamación.

2. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa la 
resolución de las reclamaciones inter
puestas, constituirá la base de los do
cumentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pa
sivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.

4. Las bajas deberán ser formula
das por los sujetos pasivos, y una vez 
comprobadas por la Administración pro
ducirán la eliminación respectiva del 
padrón con efectos a partir del ejerci-

Partidas fallidas
Art. io.° Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 11. Respecto a las responsabi
lidades por defraudación o por infrac
ción de la presente Ordenanza se estará 
a lo dispuesto en el capítulo X, titu
lo III, libro IV de la expresada Ley de 
Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez auto
rizada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación 
O' derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno1 en sesión 
extraordinaria celebrada el día diecisiete 
de julio de mil novecientos ochenta y 
siete—El Secretario (ilegible). —- Visto 
bueno: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 6
TASA SOBRE DESAGÜE DE CANALONES Y 

OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS EN
TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento- legal
Artículo i.° De conformidad con el 

número 4, artículo 15, de las Normas 
Provisionales para la aplicación de las 
Bases del Estatuto de Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Corpo
raciones Locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3250/1976, de 30 de di
ciembre, se establece una tasa sobre 
desagüe de canalones y otras instalacio
nes análogas en terrenos de uso público.

Art. 2.0 1. Constituirá el objeto de 
esta exacción el vertido de aguas en te
rrenos de uso público, procedentes de 
los inmuebles, tanto si estuvieran dota
dos de canalones, bajadas, gárbolas u 
otras instalaciones análogas, como si ca
recieran en absoluto de dichos elemen
tos.

2. No se hallarán sujetos los inmue
bles que, disponiendo de instalaciones 
adecuadas, viertan directamente sus 
aguas a la red de alcantarillado, de for
ma que no se produzca el desagüe en 
terrenos de uso público.
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Art. g.° i. Hecho imponible.— 
Está constituido por el vertido de aguas 
en terrenos de uso público procedentes 
de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que se inicie el 
aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. Las personas ju
rídicas propietarias o usufructuarias de 
los inmuebles gravados son las obliga
das al pago de esta exacción.
Bases y tarifas

Art. 4.0 Constituye la base de esta 
exacción la longitud en metros lineales 
de la fachada de la finca y la categoría 
de la calle.

Art. 5.0 La tarifa a aplicar será la 
siguiente:

TARIFA

a) Canales o canalones, 50 pesetas 
año- y metro lineal.

Art. 6.° 1. Estarán exentos de la 
presente tasa el Estado, la provincia a 
que este Municipio pertenezca y la Man
comunidad, Agrupación o Entidad mu
nicipal metropolitana en que figure el 
Municipio-, por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios pú
blicos de comunicaciones que exploten 
dilectamente y por todos los que inme- 
ditamente interesen a la seguridad y de
fensa nacional.

2. Serán de aplicación las exenciones 
y bonificaciones de tributos locales, com
prendidas en disposiciones con rango de 
Ley que no sean de régimen local.

3. Se respetarán los derechos adqui
ridos respecto- a las exenciones y boni
ficaciones! relativos a los tributos de ca
rácter local establecidas en la legisla
ción local anterior al Real Decreto nú
mero- 3250/1976, de 30 de diciembre.

4. Lo dispuesto en los dos; números 
anteriores se entiende sin perjuicio de 
lo que en su día establezca el texto ar
ticulado definitivo de la Ley 41/1975.
Administración y cobranza

Art. 7.0 1. A los efectos, de liqui
dación de estos, derechos, y tasas, se for
mará anualmente por el Ayuntamiento-, 
el correspondiente padrón, que quedará 
expuesto- al público po-r quince días, a 
efectos de reclamaciones, anunciándose 
por edictos en el Boletín Oficial de 
la provincia y en los. lugares de cos
tumbre.

2. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa la 
resolución de las reclamaciones inter
puestas, constituirá la base de los do
cumentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan den
tro- del ejercicio', surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en 
el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la li
quidación.

b) Los. medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 

plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

4. Las. bajas deberán ser formuladas 
por los sujetos pasivos, y una vez com
probadas por la Administración produ
cirán la eliminación respectiva del pa
drón, con efectos a partir del ejercicio 
siguiente al en que hubieren sido pre
sentadas.

Art. 8.° Las. cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto- de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, es 
decir, de pago anual.

Art. 9.0 Las cuotas liquidadas v no 
satisfechas dentro- del periodo volunta
rio y su prórroga, serán exigidas por la 
vía de apremio- con arreglo a las nor
mas del Reglamento General de Re
caudación.
Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fa
llidas o- créditos: incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas- por el procedimiento- de apre
mio-, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento- General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 11. Las infracciones de esta 
Ordenanza y defraudaciones que se co
metan serán sancionadas atendiendo- a 
su grado- de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los. artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez apro
bada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, has
ta que se acuerde su modificación o 
derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza que consta de 
once capítulos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento- Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada en diecisiete de julio 
de mil novecientos ochenta y siete.—El 
Secretario- (ilegible).—- V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 7
DE LA TASA SOBRE LICENCIAS 

URBANISTICAS

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 8 del artículo 19 de las- normas 
provisionales para la aplicación de las 
Bases del Estatuto del Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Corpo
raciones Locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3250-/1976, de 30 de di
ciembre, se establece una tasa sobre li
cencias urbanísticas que expida el Ayun
tamiento para los actos de edificación y 
uso- del suelo, tales como las parcelacio
nes urbanas, los movimientos de tierra, 
las obras de nueva planta, modificación 
de estructura o aspecto exterior de las 
edificaciones existentes, la primera uti

lización de los edificios y la modifica
ción del uso- de los mismos, la demo
lición de construcciones, la colocación 
de carteles de propaganda visibles- des
de la vía pública y demás actos que se
ñalaren los Planes.

Art. 2.0 La prestación de los servi
cios técnicos y administrativos necesa
rios para el otorgamiento de las licen
cias referidas, en el artículo i.°, consti
tuye el objeto de la presente exacción.
Exenciones "g bonificaciones

Art. 4.0—Es condición indispensable 
para obtener toda exención la solicitud 
previa de licencia con los requisitos re
glamentarios.

Art. 5.0 1. Estarán exentos de la 
presente tasa el Estado, la provincia a 
que este Municipio pertenece y la Man
comunidad, Agrupación o Entidad mu
nicipal metropolitana en que figure el 
Municipio, por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios públi
cos de comunicaciones que exploten di
rectamente y por todos los que inme
diatamente interesen a la seguridad y de
fensa nacional.

2. Serán de aplicación las. exencio
nes y bonificaciones de tributos, locales 
comprendidas en disposiciones con ran
go de Ley que no sean de régimen local.

3. Se respetarán los derechos adqui
ridos respecto- a las exenciones y boni
ficaciones relativos a los tributos de ca
rácter local establecidas en la legisla
ción local anterior al Real Decreto nú
mero 3250/1976, de 30 de diciembre.

1
1

4. Lo dispuesto en los; dos. números 
anteriores- se entiende sin perjuicio de 
lo que en su día establezca el texto- ar
ticulado definitivo- de la Ley 41/1975.

Artículo- 6.° Sufrirán una reducción 
del 90 por 100 en el pago de los- dere
chos a que la tarifa se refiere, la cons
trucción de obras de viviendas- de pro
tección oficial, siempre que se acredite 
haberse concedido- la calificación provi
sional del proyecto por resolución com
petente de la Dirección del Instituto Na
cional de la Vivienda (D. 2114/1968, 
de 24 de julio).
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. La obligación de contri
buir nace con la petición de la licen
cia o desde la fecha en que debió soli
citarse en el supuesto de que fuere pre
ceptiva.

2. El pago de la tasa no prejuzga la 
concesión de licencia.

3. Están obligados al pago de la tasa 
las- personas naturales o jurídicas soli
citantes de la licencia.

4. Serán sustitutos del contribuyen
te los constructores o contratistas de 
obras.
Beses y tarifas

Art. 7.0 Con carácter general se to
mará como base de la presente exacción 
el coste real de la obra o construcción, 
según presupuesto visado por el Cole
gio Oficial correspondiente.
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Art. 8.° La tarifa a aplicar por cada 
licencia será la siguiente:

1. —Obras y construcciones en gene
ral, sobre el importe de ejecución ma
terial de la obra y siempre que se trate 
de obras ubicadas dentro del casco ur
bano, i %.

Para las no ubicadas dentro de casco 
urbano, 0,50 %.

II. —Por revoque de fachadas, pinta
do, aplacado, sin descontar huecos, 
100 ptas. m2.

III. —JPor apertura de huecos y sus
titución por otros, 500 ptas. unidad.

IV. —'Por señalamiento de líneas, 50 
pesetas metro lineal.
Administración y cobranza

Art. 9.0 Las cuotas correspondientes 
a la presente Ordenanza, se satisfarán 
en efectivo en la Caja municipal.

Art. 10. Los interesados en la obten
ción de las licencias, presentarán la opor
tuna solicitud con especificación de la 
obra o construcción a realizar, emplaza
miento, presupuesto real de la misma y 
proyecto técnico suscrito por facultati
vo competente.

Art. ir. En tanto no sea adoptado 
acuerdo municipal, el desestimiento en 
la petición de licencia de obras se liqui
dará el 20 por 100 de los derechos a 
ellos correspondiente.

Art. 12. No se admitirá renuncia o 
desestimiento formulado una vez haya 
caducado la licencia o transcurrido seis 
meses desde el requerimiento de pago.

Art. 13. Las licencias concedidas se 
entenderán caducadas si dentro de los 
términos que en cada caso se señalen, 
no se han iniciado o terminado las obras 
correspondientes.

Art. 14. 1. Las cuotas liquidadas 
y no satisfechas dentro del periodo vo
luntario y su prórroga, se harán efecti
vas por la vía de apremio de acuerdo 
con el vigente Reglamento General de 
Recaudación y el Reglamento de Ha
ciendas Locales.

2. Se notificarán las liquidaciones a 
los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 124 
de la Ley General Tributaria siguientes:

a) De los elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indicación 
de plazos y organismos en que habrán 
de ser interpuestos; y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente, de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación y 
artículo 263 del Reglamento General de 
Haciendas Locales.

Defraudación y penalidad
Art. 16. La realización de cuales

quiera actos de edificación o uso del 
suelo regulados en esta Ordenanza sin 
la correspondiente solicitud de licencia, 
cuando sea preceptiva, tendrán la con
sideración de defraudación y serán san
cionadas con multa hasta el duplo de 
las cantidades defraudadas, según el 
grado de malicia en la ocultación y sin 
perjuicio de satisfacer el importe de las 
cuotas defraudadas.

Art. 17. Las infracciones que no 
constituyan defraudación serán castiga
das con multas por la Alcaldía, en la 
forma y cuantía prevista en las disposi
ciones legales y reglamentarias vigentes.
Vigencia

La presente Ordenanza estará en vi
gor, una vez aprobada por la Superio
ridad, durante el ejercicio de 1987 y 
sucesivos, hasta que se acuerde su mo
dificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
diecisiete artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día diecisiete de ju
lio de mil novecientos ochenta y siete.— 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 8
TASA SOBRE EL RODAJE Y ARRASTRE DE 

VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO MUNICIPAL 

SOBRE LA CIRCULACION

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 17, del artículo 15 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece la tasa sobre el 
rodaje y arrastre de vehículos que no 
se encuentren gravados por el impuesto 
municipal sobre la circulación.
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. Hecho imponible.—La 
utilización de las vías municipales por 
los vehículos señalados en el precedente 
artículo.

2. Obligación de contribuir. — La 
obligación de contribuir nacerá por la 
utilización de las vías municipales con 
los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo.—Se hallan solida
riamente obligados al pago de la presen
te exacción:

a) Los propietarios poseedores de los 
vehículos.

b) Los conductores de los vehículos.
Bases y tarifas

Art. 3.0 La presente exacción se exi
girá por unidad de vehículos en función 
de sus características, y número de 
ruedas.

Art. 4.0 El gravamen que recaerá en 

todo caso sobre los dueños o conducto
res de los vehículos, se regulará con 
arreglo a la siguiente

TARIFA

Remolques, 1.000 pesetas al año.
Art. 5.0 La obligación de contribuir 

en el supuesto de vehículos matricula
dos en otros municipios comenzará al 
año siguiente al de la entrada en este 
Municipio, si se justifica que ya se pagó 
la tasa en el de que procedan.
Administración y cobranza

Art. 6.° 1. Anualmente se formará 
un Padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el Pa
drón que servirá de base para los docu
mentos cobratorios correspondientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable del 
respectivo^ periodo, para surtir efectos a 
partir del siguiente. Quienes incumplan 
tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción.

4. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos, desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en 
el padrón, con expresión de

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 7.0 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas en el periodo voluntario, y 
su prórroga, se harán efectivas por la 
vía de apremio, con arreglo a las nor
mas del Reglamento General de Re
caudación.
Partidas fallidas

Art. 8.° Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacer efec
tivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 9.0 Las infracciones de esta Or
denanza y las defraudaciones de los de
rechos en la misma señalados, se cas
tigarán por medio de multas hasta el 
duplo de las cuotas defraudadas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 759
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y concordantes de la Ley de Régimen 
Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez 
aprobada por la Superioridad, regirá a 
partir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de nueve artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día diecisiete de ju
lio de mil novecientos ochenta y siete.—, 
El Secretario (ilegible).—»V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 9
DE LA TASA SOBRE TRANSITO 

DE GANADOS

Fundamento legal y objeto
Artículo 1° De conformidad con el 

número 18 del artículo 15 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa sobre 
tránsito de ganados por las vías públicas 
de este término municipal.

Art. 2.0 Será objeto de esta exacción 
el aprovechamiento especial de las vías 
municipales al conducir por ellas los 
ganados, con restricción del uso públi
co, manifestado mayormente en las ma
nadas o rebaños que originan molestias 
al vecindario
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—- 
Está constituido por el aprovechamiento 
especial especificado en los artículos 
precedentes.

2. Obligación de contribuir. — La 
obligación de contribuir nace con el 
aprovechamiento especial de la vía pú
blica por el tránsito de ganados.

3. Sujeto pasivo.—, Están obligados 
al pago de esta tasa las personas natu
rales o jurídicas propietarias de los ga
nados.
Bases y tarifas

Art. 4.0 La presente exacción muni
cipal se regulará de acuerdo con la si
guiente :

TARIFA
Por cada cabeza de lanar, al año, 35 

pesetas.
Administración y cobranza

Art. 5. 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas, por aplicación de la presente 
Ordenanza, el cual será expuesto al pú
blico por quince días a efectos de recla
maciones, previo anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y por pregones 
y edictos en la forma acostumbrada en 
la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público1, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas 
y aprobará definitivamente el padrón 
que servirá de base para los documen
tos cobratorios correspondientes.

Art. 6.° Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 7.0 Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obliga
ción de contribuir, por la Administra
ción se procederá a notificar a los su
jetos pasivos la liquidación correspon
diente al alta en el padrón, con expre
sión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismo' en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 8.° Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, 
es decir, de pago anual.

Art. 9.0 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo volunta
rio y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, de acuerdo al 
Reglamento General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. io.° Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 11. Las ocultaciones de anima
les sujetos a inscripción y gravamen y 
los demás actos que impliquen infrac
ción o defraudación de los derechos mu
nicipales establecidos en esta Ordenan
za, se castigarán en la forma prevenida 
en los artículos 758 y siguientes de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Vigencia
La presente Ordenanza, una vez au

torizada por la Superioridad, regirá a 
partir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza, que consta 

de once artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día diecisiete de ju
lio de mil novecientos ochenta y siete.—- 
El Secretario (ilegible) —V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL N.° 10
DE LA TASA SOBRE ELEMENTOS 

VOLADIZOS SOBRE LA VIA PUBLICA O QUE 
SOBRESALGAN DE LA LINEA DE FACHADA

Fundamento legal
Artículo i.° De conformidad con el 

número 10, del artículo 15 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estátuto del Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las 
Corporaciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa sobre 
elementos constructivos cerrados, terra
zas, miradores, balcones, marquesinas, 
toldos, paravientos y otras instalaciones 
semejantes, voladizos sobre la vía pú
blica o que sobresalgan de la línea de 
fachada.
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. Hecho imponible.— 
Está constituido por la realización del 
aprovechamiento del vuelo de la vía pú
blica con los elementos señalados por 
el artículo precedente.

2. La obligación de contribuir nace 
con el hecho del aprovechamiento con 
las instalaciones indicadas u otras aná
logas.

3. Sujeto pasivo.—r Están obligados 
al pago de esta tasa las personas natu
rales o jurídicas propietarias o usufruc
tuarias de los inmuebles que utilicen 
alguno de los elementos señalados por 
el artículo i.°.
Bases y tarifas

Art. 3.0 La expresada exacción mu
nicipal, se regulará de acuerdo con la 
siguiente

TARIFA

Por cada balcón, 100 ptas. por uni
dad y año.

Por cada mirador o terraza, 300 pe
setas por unidad y año.
Administración y cobranza

Art. 4.0 1. Anualmente se formará 
un Padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones, previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definivamente el Padrón 
que servirá de base para los documentos 
cobratorios correspondientes.

Art. 5.0 Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 6.° Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obliga-
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ción de contribuir, por la Administra
ción se procederá a notificar a los suje
tos pasivos la liquidación correspondien
te al alta en el padrón, con expresión 
de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. y.0 Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, es 
decir, de pago anual.

Art. 8.° Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la 
via de apremio, de acuerdo con el Re
glamento General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 9.0 Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas, por el procedimiento de apre
mio para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento' General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. io. Se considerarán defrauda
dores, de acuerdo con el artículo 758 y 
siguientes de la Ley de Régimen Local, 
los que sin el pago de los correspon
dientes derechos utilizaren el vuelo de 
la vía pública con cualquiera de las ins
talaciones señaladas en esta Ordenanza.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez au
torizada por la Superioridad, regirá a 
partir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
¿4 probación

La presente Ordenanza, que consta 
de diez artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno- en sesión extraor
dinaria celebrada el día diecisiete de ju
lio de mil novecientos ochenta y siete.— 
El Secretario- (ilegible).—V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

7696 Núm. 4970—76.895 pías.

Ayuntamiento de 
Cacabelos

Por don Salvador Cañedo González 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de repara
ción vehículos en general y comer
cio al por menor de coches, camiones 
y embarcaciones a motor nuevos, en 
la calle El Poyo de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 

mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial dé 
la provincia.

Cacabelos, 20 de octubre de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

7694 Núm. 4971—1 430 ptas.

partir por contribuciones especiales 
21.112.076 ptas.”, cuando en realidad 
debe decir 9.214.867 ptas.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Garrafe de Torio a 23 de octubre 
de 1987 —El Alcalde, José Estalote 
Calo.

7727 Núm. 4974—1.105 ptas.

Ayuntamiento de 
Gradefes

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria del día 24 de septiembre de 
1987, el proyecto rectificado de alum
brado público de Santa Olaja de Es- 
lonza, Rueda del Almirante, San 
Bartolomé de Rueda y Mellanzos, por 
importe de 8.255.167 pesetas, redacta
do por el Ingeniero Industrial don 
Francisco J. Sandoval Macarro, se 
expone al público por el plazo de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Gradefes, 21 de octubre de 1987.—- 
El Alcalde, Luis Feo Treceño.

7725 Núm. 4972—1.105 ptas.

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el catorce de octubre de 1987, el pa
drón de contribuyentes por recogida 
de basura, el mismo se encuentra 
expuesto al público a efecto de re
clamaciones por espacio de quince 
días.

Palacios del Sil, 21 de octubre de 
1987.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 12 de agosto de 1987, el pro
yecto de “Pista polideportiva en Pa
lacios del Sil, que el mismo se en
cuentra expuesto al público por es
pacio de quince días a efectos de re
clamación.

Palacios del Sil, 21 de octubre de 
1987.—El Alcalde (ilegible).

7726 Núm. 4973—1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio

Habiendo aparecido un error en el 
anuncio publicado por este Ayunta
miento de Garrafe de Torio en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 238 del 20 de octubre del ac
tual, en lo que se refiere al segundo 
párrafo en el que se decía “a re

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabamedo

Solicitada por D. Domingo Cueto 
Acevedc, contratista, la devolución 
de fianza constituida por importes 
de 2.439.900 ptas y 449.573 ptas. en 
garantía por adjudicación y ejecución 
de las obras de “Captación, depósitos 
y red general de abastecimiento de 
agua a Trobajo del Camino”, recibi
das definitivamente el 16-9-87, se 
anuncia que podrán presentarse re
clamaciones por plazo de quince días 
por quienes puedan tener algún de
recho por la ejecución de dichas 
obras, a tenor del art. 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9-1-53.

San Andrés del Rabanedo, 23 de 
octubre de 1987.—El Alcalde, Manuel 
González Velasco.

7737 Núm. 4975—1 365 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaturiel

Por D. José Fernández Diñeiro, se 
ha solicitado licencia municipal para 
apertura de industria de fabricación 
de chapa de madera, con emplaza
miento en Marne.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, a fin de que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría municipal, las obser
vaciones pertinentes, durante el pla
zo de diez días hábiles.

Villaturiel, 21 de octubre de 1987. 
El Alcalde, Salvador Abel Redondo 
Redondo.

Por D. Teodoro Benéitez Barrio, se 
ha solicitado licencia municipal para 
apertura de venta menor de recam
bios y accesorios para toda clase de 
vehículos, así como reparación de 
neumáticos, con emplazamiento en la 
Ctra. Adanero-Gijón, Puente Villa- 
rente.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Mo
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lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, a fin de que quienes se conside
ran afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría municipal, las obser
vaciones pertinentes, durante el pla
zo de diez días hábiles.

Villaturíel, 21 de octubre de 1987. 
El Alcalde, Salvador Abel Redondo 
Redondo.

7739 Núm. 4976-2.860 ptas.

Administración de Justicia

Audiencia Territorial ie Valladolid
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial de Valla- 
dolid.
Certifico: Que en el rollo de sala 

número 596/86, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia número 548.—Sala de lo 
Civil.—Ilustrísimo señor Presidente: 
Don Germán Cabeza Miravalles.— 
Ilustrísimos señores: Magistrados: 
Don Gregorio Galindo Crespo y don 
Pablo Cachón Villar—En la ciudad 
de Valladolid, a 16 de octubre de 1987. 
La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Valla
dolid, ha visto en grado de apelación, 
los autos de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Ponferrada (León) 
y seguidos entre partes, de una y 
como demandante-apelante, don José 
Díaz Gutiérrez, mayor de edad, casa
do, Facultativo de Minas, vecino de 
Oviedo, que litiga por sí y en bene
ficio de la Sociedad conyugal, que 
ha estado representado por el Procu
rador don José M.a Ballesteros Bláz- 
quez y defendido por el Letrado don 
Ramón González Ciejo; y de otra 
y como demandados apelados, don 
Leopoldo Alvarez Frades y su esposa 
doña Dolores Fernández Ordóñez, 
mayores de edad, industrial y sin 
profesión especial, vecinos de Bembi- 
bre; don Arturo Fernández Enrique 
y su esposa doña Teresa de Jesús 
Herrero Barriuso, mayores de edad, 
Médico, sin profesión especial, veci
nos de Bembibre; don José Pello 
Lasa y su esposa doña Marcelina 
Alonso Fernández, mayores de edad, 
pensionista, sin profesión especial, 
vecinos de Bembibre; don Alfredo 
Alonso García y su esposa doña Ma
ría Rosario Laviades Alvarez, mayo
res de edad, empleado, sin profesión 
especial vecinos de Bembibre; don 
Manuel Otero Nogueira y su esposa 
doña Severina Nélida Merayo Alon
so, mayores de edad, industrial, sin 
profesión especial, vecinos de Ribera 

de Folgoso, que han estado represen
tados por el Procurador don Manuel 
Martínez Martín y defendidos por el 
Letrado don Juan José Fernández 
Rodrilla; siendo también demanda
dos-apelados, don Bernardo Alonso 
Villare jo y su esposa doña Elisa Ro
dríguez Fernández, mayores de edad, 
jubilado, sus labores, vecinos de 
Bembibre y la Comunidad de Propie
tarios del edificio de la calle Doctor 
Marañón de Bembibre. Que no han 
comparecido ante este Tribunal, por 
lo que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los es
trados del Tribunal, sobre ejecución 
de obras necesarias y otros extre
mos.”

“Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia de 
fecha 9 de abril de 1986, dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, número dos, en los autos 
de que dimana la presente apelación 
con imposición de las costas del re
curso al apelante.”

La anterior sentencia ha sido pu
blicada en el mismo día de su fecha.

Lo anteriormente relacionado con
cuerda con el original a que me re
fiero y remito. Y para que conste y 
en cumplimiento de lo ordenado y 
sea publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León y sirva de 
notificación a los demandados apela
dos don Bernardo Alonso Villarej o, 
doña Elisa Rodríguez Fernández y la 
Comunidad de Propietarios de la 
calle Doctor Marañón de Bembibre, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a 21 de octubre de 1987.—Fer
nando Martín Ambiela.

7707 Núm. 4977-6 370 ptas.

Juzgado de Primera Instan cía 
número uno de León

Yo el infraescrito Secretario.
Doy fe: Que se sigue juicio ejecu

tivo núm. 239/87, por el Procurador 
Sr. Muñiz Alique y Letrado Sr. Villa
lobos Merino, de José Palacios Flecha 
contra Bernardo Leal Salguero de 
Feria y D. Joaquín Leal Salguero, 
se dictó sentencia que contiene los 
siguientes particulares:

En la ciudad de León a seis de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y siete. Vistos por el limo. Sr. D. Car- 
los-Javier Alvarez Fernández, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia número 
uno de esta ciudad los presentes autos 
de juicio ejecutivo n.° 239/87, segui
dos a instancia de D. José Palacios 
Flecha, como titular del estableci
miento comercial “Radiadores Pala
cios”, de este domicilio, representado 
por el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique y dirigido por el Letrado don 
Luis Alonso-Villalobos Merino, con
tra D. Joaquín Leal Salguero y don 
Bernardo Leal Salguero, mayores de 

edad, casados y vecinos de Feria (Ba
dajoz), que por su incomparecencia 
han sido declarados en rebeldía, so
bre reclamación de dos millones cua
trocientas cincuenta y dos mil tres
cientas treinta y siete pesetas de 
principal, intereses y costas, calcu
ladas en 1.000.000 de pesetas.

PARTE DISPOSITIVA
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados como de la 
propiedad de don Bernardo y don 
Joaquín Leal Salguero, vecinos de 
Feria (Badajoz) y con su producto 
pago total al ejecutante D. José Pa
lacios Flecha, titular del nombre co
mercial “Radiadores Palacios”, de las 
dos millones cuatrocientas cincuenta 
y dos mil trescientas treinta y siete 
pesetas reclamadas, intereses legales 
de dicha suma y las costas del proce
dimiento, a cuyo pago condeno a di
chos demandados, que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevenida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia de la que se 
expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Carlos Alvarez Fernández.—Ru
bricado. Dicha sentencia fue publi
cada en su fecha.

Y para que conste y surta oportu
nos efectos en los autos de juicio eje
cutivo relacionados, extiendo el pre
sente en León a seis de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete.

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito y para que la publicación en el 
B.O.E. sirva de notificación en forma 
de la sentencia al demandado en re
beldía, en León a diecinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
siete.—(Firma ilegible).

7664 Núm. 4978—4.745 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 883 de 1987 se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Mármoles Aldeiturria- 
ga, S. L, representado por el Procu
rador señor Alvarez Prida Carrillo, 
contra don Adelino Rubio Riol, ma
yor de edad, vecino de Valencia de 
Don Juan, sobre reclamación de 
543.000 pesetas de principal y la de 
200.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.
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Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día veintiséis de noviembre 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
veintitrés de diciembre a las doce 
horas, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia, una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día veintidós de enero 
próximc admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:
“Los derechos de arrendamiento y 

traspaso de local de negocio desti
nado a Cafetería y Casino, sito en 
Valencia de Don Juan, en la calle 
Mayor, n.° 28, de una superficie de 
unos 200 metros cuadrados, con una 
renta mensual de mil pesetas y pro
piedad de la sociedad del Casino, 
siendo su Presidente D. José Alija 
González, con domicilio en la misma 
localidad, Plaza San Miguel. Valora
dos en la suma de un millón doscien
tas mil pesetas”.

Quedará en suspenso la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a 
lo establecido en la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Dado en León a veintitrés de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
siete.—E/ Alberto Alvarez Rodríguez. 
El Secretario (ilegible).

7850 Núm. 4979—5.590 pías.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 331 de 1987, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro

movidos por Banco Español de Cré
dito, S. A., representado por el Pro
curador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
D. Aniano Losada Farto, sobre recla
mación de 390.578 pesetas de princi
pal y la de 250.000 pesetas para costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día veintiséis de noviembre 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
veintitrés de diciembre a las doce 
horas, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día veintidós de enero 
próximo admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:
“Un coche Seat 131, matrícula LE- 

2442-D. valorado en la suma de dos
cientas veinticinco mil pesetas”.

Dado en la ciudad de León a vein
titrés de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete.—E/ Alberto Alvarez 
Rodríguez.—El Secretario (ilegible).

785 i Núm. 4980—4.615 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su partido, 

en resolución de esta fecha dictada 
en autos de juicio ejecutivo número 
231/82, seguidos a instancia de Pre
tensados Bodelón Ponferrada, S. A., 
de Ponferrada, representada por el 
Procurador D. Antonio Pedro López 
Rodríguez, contra don Gumersindo 
Cuervo Pérez, mayor de edad, indus
trial y vecino de Astorga, c/ Matías 
Rodríguez, 5-1.°, actualmente en igno
rado domicilio, sobre reclamación de 
386.089 pesetas, por medio de la pre
sente se cita de remate al expresado 
demandado a fin de que dentro del 
plazo de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución, si 
le conviniere, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, hacién
dole saber que se procederá al em
bargo de sus bienes sin el previo 
requerimiento por hallarse en igno
rado paradero y que las copias de 
demanda y documentos se hallan a 
su disposición en este Juzgado.

Ponferrada, 15 de octubre de 1987. 
El Secretario (ilegible).

7698 Núm. 4981—2.145 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

D.a M.a Dolores Saiz López, Secre
taria del Juzgado de 1.a Instancia 
de Cistierna.
Certifico: Que en esta Secretaría 

se siguen autos n.° 124/87 sobre B.° de 
justicia gratuita a instancia del Pro
curador Sr. Corral Bayón, en repre
sentación de D.a Anunciación López 
Diez, en turno de oficio, contra don 
Carlos Taranilla Fernández y Sr. Le
trado del Estado.

Por el presente se cita a D. Carlos 
Taranilla Fernández a fin de que 
comparezca ante este Juzgado el día 
tres de noviembre a las once horas, 
para asistir a la celebración del jui
cio verbal, bajo apercibimientos le
gales.

Cistierna, 19 de octubre de 1987 — 
El Secretario, M.a Dolores Saiz Ló
pez. 7700

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado S. S.a, en 

el juicio de faltas número 1.355/87, 
seguido por daños en circulación, por 
medio de la presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado sito en 
calle Arco de Animas, número dos 
de León, para el próximo día de tres 
de diciembre de 1987, a las diez ho
ras, a fin de asistir a vista de juicio 
verbal de faltas en calidad de acusa
do a Juan Luis Santos González, que 
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tuvo su residencia en Villasinta de 
Torio y actualmente en paradero des
conocido, apercibiéndole que de no 
comparecer, le pararán los perjuicios 
consiguientes, debiendo verificarlo 
con los testigos, documentos, factu
ras y demás medios de prueba de que 
intente valerse.

León a quince de octubre 1987.— 
El Secretario (ilegible). 7710

Juzgado de Distrito
-número uno de Ponferrada

Cédula de notificación
Doña Enriqueta Roel Penas, Secre

tario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el número 228/87, sobre daños, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

“Sentencia. — En nombre del Rey. 
En la ciudad de Ponferrada a veinti
dós de septiembre de mil novecien
tos ochenta y siete.—El Sr. D. Ricar
do Rodríguez López, Juez del Juz
gado de Distrito número uno de los 
de esta ciudad, ha visto los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas 
número 228/87, seguidos por una pre
sunta falta de imprudencia con resul
tados de daños, habiendo sido partes 
el Ministerio Fiscal en el ejercicio de 
la acción pública; Olegario Segura 
Parrilla, mayor de edad y vecino de 
Quintana de Fuseros, como perjudi
cado ; Antonio García Montero, ma
yor de edad y vecino de Alcorcón- 
Madrid, como perjudicado; y Anto
nio Manuel Alves Pinto, mayor de 
edad y actualmente en ignorado pa
radero, como acusado.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D. Antonio-Manuel Alves Pin
to, como autor de una falta del ar
tículo 600 del Código Penal, a la pena 
de veinte mil (20.000) pesetas de mul
ta con arresto sustitutorio de cinco 
días de arresto carcelario para caso 
de impago de la multa, a indemnizar 
a Antonio García Montero en qui
nientas treinta y cinco mil (535.000) 
pesetas por daños, a indemnizar a 
D. Olegario Segura Parrilla en ochen
ta y dos mil novecientas cincuenta 
y siete (82.957) pesetas por daños, y 
a pagar las costas de este juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a D. Antonio-Manuel 
Alves Pinto, hoy en ignorado para
dero, expido la presente que firmo en 
Ponferrada a veinte de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete.—El 
Secretario, Enriqueta Roel Penas.

7668

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Distrito del número dos de 
Ponferrada.
Hace público: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia de jui
cio de faltas sobre daños en circulación 
contra Vicente Pi Blanco, como conde
nado, actualmente en ignorado parade
ro; y contra el responsable civil sub
sidiario, José Pi Blanco, vecino de esta 
localidad, en cuyos autos de juicio de 
faltas 924/84, se acordó sacar a la ven
ta en pública subasta los bienes que se 
dirán por término de ocho días y con 
arreglo a las condiciones que se indi
can seguidamente:
Bienes objeto de subasta

Vehículo furgoneta D.K.W., matrícu
la LE-7684-B, tasada pericialmente en 
treinta mil pesetas.
Subastas

La primera tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día doce de noviembre de 1987 
a las once horas, sito en el Palacio de 
Justicia.

La segunda tendrá lugar en el mis
mo lugar y a la misma hora que la ante
rior el día veintitrés de noviembre 
de 1987.

La tercera en el mismo lugar y hora 
que las anteriores el día diez de diciem
bre de 1987.
Condiciones

i.°—rPara tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores depositar en la 
mesa del Juzgado o local destinado a 
ello, al menos, el 20 % del importe de 
la valoración de los bienes subastados, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
como íicitadores.

2.0—.No se admitirán posturas que no 
cubran las 2/3 partes del tipo de tasa
ción en la primera subasta; siendo la 
segunda con el 25 % de descuento y 
sin sujeción a tipo la tercera.

3°—^Podrán hacerse posturas para 
la subasta con arreglo a lo previsto en 
el art. 1.499 de Ia Ley de Enjuiciamien
to Civil y en calidad de ceder a ter
cero.

4.° —.El vehículo se encuentra deposi
tado y precintado en el recinto de la 
Feria de Fuentesnuevas-Ponferrada. Ha
ciéndose las subastas a riesgo del com
prador.

1

Dado en Ponferrada, a veinte de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete. 
José Luis Rodríguez Greciano.

7761 Núm. 4982—3.965 pías. 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza

Doña María Rosario del Val Hermoso, 
Juez de Distrito sustituta de La 
Bañeza y su término.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil n.° 71-87 seguido a instancia

de D. Joaquín Marqués Alonso, re
presentado por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, contra 
doña María Mercedes Doformo Fer
nández, sobre desahucio por falta de 
pago de las rentas, recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de La 
Bañeza a trece de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete. Vistos 
por doña María Rosario del Val Her
moso, Juez de Distrito, sustituta, de 
esta ciudad y de su término, los pre
sentes autos de juicio verbal civil 
n.° 71-87, seguidos a instancia de don 
Joaquín Marqués Alonso, represen
tado por el Procurador D. Francisco 
Ferreiro Carnero, contra doña María 
Mercedes Doformo Fernández, ma
yor de edad, casada y vecina de To- 
ralino de la Vega, hoy en ignorado 
paradero, sobre desahucio por falta 
de pago de las rentas, y

Fallo: Que estimando la demanda 
por falta de pago, de desahucio, debo 
de condenar y condeno a D.a María 
Mercedes Doforno Fernández a que 
abandone el local de negocio a que s 
refiere el número primero de la de
manda, declarando resuelto el con
trato de arrendamiento que existía 
entre las partes, apercibiéndole de 
lanzamiento si no lo abandona den
tro del plazo legal, con imposición de 
las costas a la parte demandada. Así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a 
la demandada y su publicación en el 
Boletín de la provincia, expido y fir
mo la presente en La Bañeza a ca
torce de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete.—María Rosario del 
Val Hermoso.

7671 Núm. 4983—3.445 ptas.

Juzgado de Distrito 
de Villa franca del Bierzo

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de fecha 19 
de octubre de 1987, dictada por la 
Sra. Juez susta. de este Distrito doña 
Celia-Teresa Sandes Sixto, en el jui
cio verbal de faltas núm. 67/87, sobre 
accidente de tráfico ocurrido el día 
13 de febrero de 1987, se cita a la 
lesionada Irene Fosa da Silva Oli- 
veira, en ignorado paradero, para el 
plazo de diez días, comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Plaza Mayor, n.° 5, 
a fin de prestar declaración sobre 
los hechos ocurridos el día de autos, 
con ofrecimiento de acciones de los 
artículos 109 y 110 de la Ley de En
juiciamiento Criminal y, que por el 
Médico de A.P.D. de esta villa infor

2.0%25e2%2580%2594.No
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me de su sanidad. Y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, a los efectos de 
que sirva de cédula de citación a la 
lesionada, en ignorado paradero, ex
pido la presente en Villafranca del 
Bierzo (León), a diecinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
siete. — José-Carlos González Arnal, 
Secretario Admón. Justicia. 7702

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 719/87, 

seguidos a instancia de Orestes Huerga 
Casado contra Rodolfo Celestino, Socie
dad Anónima sobre salarios, he señalado 
para la celebración del acto de juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
doce de noviembre próximo a las doce 
horas de su mañana, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en forma 
a Rodolfo Celestino, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido el presente 
en León, a quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete. — Firma
do: J. R. Quirós.—rC. Pita Garrido.

7601

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 94/87, seguida a instan
cia de José Luis Lavigne Morán, contra 
la empresa Gráfica Leonesa, S. L. y 
Geijo, Blanco y Arroyo, S. L., sobre 
despido, se ha dictado providncia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta.—t Secretario: Señor Pita 
Garrido.

“Providencia.—Magistrado: Sr. Ro- 
dríguez Quirós.—En León, a quince de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. Por dada cuenta, conforme al ar
tículo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la ejecu
ción contra Gráfica Leonesa, S. L. y 
Geijo, Blanco y Arroyo, S. L., vecino 
de Rúa, 32, León, y en su consecuen
cia, regístrese y sin necesidad de previo 
requerimiento al ejecutado, procédase 
al embargo de bienes de su propiedad 
en cuantía suficiente a cubrir la suma 
de 2.585.443 pesetas en concepto de 
principal y la de 400.000 pesetas que 
por ahora y sin perjuicio se calculan 
para gastos, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden establecido en 
el artículo 1.447 de la Ley antes ci
tada, sirviendo la presente de manda
miento en forma. Notifíquese la pre

sente resolución a las partes haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso 
de reposición.—Lo dispuso S. S.a, que 
acepta la anterior propuesta. Doy fe.—- 
Fdo.: José Rodríguez Quirós.—C. Pita 
Garrido.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa Grá
fica Leonesa, S. L. y Geijo, Blanco y 
Arroyo, S. L., actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente en León, 
a quince de octubre de mil novecien
tos ochenta y siete.—El Secretario (ile
gible). 7603

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado1 de Trabajo número tres de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en autos n.° 616/87, 

seguidos a instancia de Unión General 
de Trabajadores contra Comisiones 
Obreras y más, sobre impugnación de 
elecciones, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

“Fallo: Desestimo la demanda pre
sentada por Central Sindical Obrera 
Unión General de Trabajadores y ab
suelvo a los demandados Comisiones 
Obreras, Sindicato de A.T.S. de Espa
ña, Confederación Estatal de Sindicatos 
Médicos, Mesa Electoral Central Hos
pital Virgen Blanca, Mesa Electoral nú
mero 1 del Colegio de Técnicos Admi
nistrativos, Mesa Electoral N.° 2 del 
Colegio de Técnicos y Administrativos, 
Instituto Nacional de la Salud, Nélida 
Justel Cadierno, Angelita Giménez Gi
ménez, Gonzalo Suárez Fernández, Ma
ría Luisa Abrain Rodríguez, María Vic
toria Robles Reyero, María Angeles En
cina Rebollo, Ana María Arreste Fer
nández, María Angeles Mencía Cem- 
branos, María Isabel Rodríguez García, 
Iluminada del Arbol González, María 
Angeles Zayas Carba jal, Andrés Pérez 
Franco, Manuel Roa Zuluriaga, Ramón 
García Calabozo, Manuel Alvarez Fran
co, Tomás González de Francisco, José 
Luis Díaz Villarig, Pedro G. Ruipérez 
García, Víctor de Blas Gómez, José 
López Rodríguez, Miguel Angel Are- 
naza Hernández, María Dolores Amigo 
Cuevas, María Jesús Moro Sánchez, 
María del Pilar García Rodríguez, Cris
tina Rodríguez Alvarez, Carmen Arias 
Junquera, Virginia González Rodríguez, 
María Jesús Maestro Meneses, Rosario 
García López, Encamación Quero Mo
reno, María Isabel Gutiérrez González, 
Dionisia Martínez Martínez, Manuela 
García Celadilla, María Jesús Hernán
dez Suárez de Puga, Alicia Hurtado 
Alvarez, Paquita Castaño San José, Ra
quel Alberdi Sesma, Jesús Marino Vi- 
llamar Berveruelo, Julián Bayón Fer
nández, María Teresa Mancebo Igle
sias, Angeles Martínez Viñayo, Josefina 
San Miguel Zapico, Camino Bajo Vida- 

nes, María del Carmen Pérez Rodrí
guez, María Josefa Cano Silvano, María 
Jesús Alvarez Sanz y Belén Zuazúa Me- 
néndez de sus pretensiones. Que por el 
señor Secretario se remita copia autori
zada de esta sentencia a la Autoridad 
Laboral a los efectos del art. 117.4.a de 
la Ley de Procedimiento Laboral. Con
tra este fallo no cabe recurso. Esta es 
mi sentencia que pronuncio, mando y 
firmo.—Fdo.: J. L. Cabezas Esteban.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Mesa Electoral 
Central Hospital Virgen Blanca —su 
Presidente, Celestino Menéndez Fer
nández—; Mesa Electoral número uno 
del Colegio de Técnicos Administrati
vos —su Presidente, María Asunción 
Alonso1 Fernández-; Mesa Electoral 
número dos del Colegio de Técnicos 
y Administ r a t i v o s —tsu Presidente, 
Aven tina Panlagua Candanedo—4 Ma
ría Luisa Abrain Rodríguez; Manuel 
Roa Zuluriaga; María Dolores Amigo 
Cuevas; María Jesús Moro Sánchez; 
María del Pilar García Rodríguez; Ma
ría Jesús Maestro Meneses; Dionisia 
Martínez Martínez; Alicia Hurtado Al
varez; Jesús Marino Villamar Berve
ruelo y Angeles Martínez Viñayo, ac
tualmente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Fdo.: J. L. Cabezas Esteban.—-Firma
do: P. M. González Romo.—Rubrica
dos. 7640

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de las 
de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 572/87, 

seguidos a instancia de Alejandro- Ro
dríguez Gómez, contra Antracitas de 
Igüeña, S. A. y otros, sobre base regu
ladora, he señalado para la celebración 
del acto de juicio, previa conciliación 
en su caso, el día 10 de noviembre pró
ximo a las diez horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magistra
tura.

Y para que sirva de citación en for
ma a la empresa Antracitas de Igüe
ña, S. A., actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en Ponferra- 
da a dieciséis de octubre de mil nove
cientos ochenta y siete.—Firmado: José 
Manuel Martínez Illade.—El Secretario, 
Alfonso González González. 7787
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